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INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL PRESIDENTE
Reconocida oficialmente mediante Resolución 006840 del 1 de noviembre de 2023
Número DANE: 254174000095


PRESENTACIÓN
La transformación de la educación en el siglo XXI exige que las instituciones educativas fortalezcan no solo el acceso a herramientas tecnológicas, sino también la capacidad de utilizarlas de manera crítica, ética, creativa y pertinente para responder a las necesidades del contexto.
La Institución Educativa Rural Presidente reconoce que las tecnologías digitales representan una oportunidad para fortalecer los procesos pedagógicos, promover el aprendizaje significativo, ampliar el acceso al conocimiento y favorecer el desarrollo de competencias necesarias para la vida, el trabajo, la participación ciudadana y el emprendimiento rural.
El presente Plan Institucional para la Gestión, Uso Pedagógico y Apropiación de Tecnologías Digitales e Innovación Educativa busca orientar las acciones relacionadas con la administración, uso responsable y aprovechamiento pedagógico de los recursos tecnológicos institucionales, articulando procesos de formación, innovación, pensamiento computacional, cultura digital y proyectos pedagógicos contextualizados.
El documento se fundamenta en los principios establecidos por el Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio TIC, integrando el fortalecimiento de competencias digitales, el pensamiento crítico, la solución de problemas, el aprendizaje colaborativo y la innovación educativa como elementos fundamentales para la formación integral de los estudiantes.










OBJETIVO GENERAL
Fortalecer la gestión, uso pedagógico y apropiación responsable de las tecnologías digitales en la Institución Educativa Rural Presidente, promoviendo procesos de innovación educativa, pensamiento computacional, competencias digitales y formación integral en estudiantes, docentes y directivos.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS
· Promover el uso pedagógico de herramientas tecnológicas que fortalezcan los procesos de enseñanza y aprendizaje.
· Favorecer el desarrollo de competencias digitales, pensamiento computacional y habilidades para la solución de problemas en los estudiantes.
· Fortalecer los procesos de formación y acompañamiento docente en el uso de tecnologías aplicadas a la educación.
· Fomentar el uso responsable, ético y seguro de los recursos tecnológicos institucionales.
· Optimizar la administración y conservación de la infraestructura tecnológica institucional.
· Impulsar estrategias de innovación educativa y proyectos pedagógicos mediados por tecnologías digitales.
· Promover el acceso progresivo a experiencias de programación, robótica educativa y herramientas digitales emergentes.
POBLACIÓN OBJETIVO
El presente plan está dirigido a:
· Estudiantes
· Docentes
· Directivos docentes
· Personal administrativo
· Comunidad educativa en general

ALCANCES
El presente plan institucional orienta las acciones relacionadas con la gestión, administración, uso pedagógico y apropiación de tecnologías digitales dentro de la Institución Educativa Rural Presidente.
Busca fortalecer el uso de herramientas tecnológicas como mediadoras del aprendizaje, promoviendo prácticas pedagógicas innovadoras, contextualizadas y acordes con las necesidades del entorno rural.
Asimismo, pretende fomentar el acceso progresivo a experiencias de pensamiento computacional, programación y robótica educativa, favoreciendo el desarrollo de competencias digitales y habilidades para la resolución de problemas.
El plan contempla el uso responsable y adecuado de los recursos tecnológicos institucionales, incluyendo equipos de cómputo, dispositivos audiovisuales, conectividad y demás materiales de apoyo pedagógico disponibles en las diferentes sedes.
También promueve procesos de formación docente y estrategias institucionales que permitan integrar las tecnologías digitales al currículo, al PEI y a los proyectos pedagógicos productivos de la institución.











HORIZONTE INSTITUCIONAL
MISIÓN
La Institución Educativa Rural Presidente tiene como misión formar estudiantes integrales comprometidos con el bienestar social, la convivencia, la sostenibilidad ambiental y el desarrollo de su entorno rural, mediante procesos educativos flexibles, inclusivos y pertinentes, apoyados en valores, proyectos pedagógicos productivos y el uso responsable de las tecnologías digitales para fortalecer las competencias académicas, ciudadanas y laborales necesarias para la construcción de sus proyectos de vida.
VISIÓN
Para el año 2030, la Institución Educativa Rural Presidente será reconocida por ofrecer educación de calidad, flexible, inclusiva y pertinente al contexto rural, fundamentada en valores, promoviendo el uso responsable de la tecnología, la sostenibilidad ambiental y el desarrollo de proyectos pedagógicos productivos, formando ciudadanos críticos, competentes, emprendedores y comprometidos con el progreso de su entorno.
PRINCIPIOS ORIENTADORES
La Institución Educativa Rural Presidente fundamenta el presente plan en los principios establecidos por la Constitución Política de Colombia, la Ley General de Educación y demás lineamientos nacionales relacionados con la educación, la convivencia escolar y el uso pedagógico de tecnologías digitales.
Formación integral
La institución promueve el desarrollo de capacidades académicas, sociales, éticas y tecnológicas que permitan la formación de ciudadanos críticos, responsables y comprometidos con su comunidad.
Inclusión y equidad
Se reconoce la diversidad de ritmos y estilos de aprendizaje, promoviendo el acceso equitativo a oportunidades educativas mediadas por tecnologías digitales.
Innovación educativa
Se fomenta el uso creativo y pertinente de herramientas tecnológicas para fortalecer las prácticas pedagógicas y favorecer aprendizajes significativos.
Aprendizaje activo y colaborativo
La institución promueve metodologías participativas que favorezcan el trabajo cooperativo, la investigación, la solución de problemas y el aprendizaje contextualizado.
Ciudadanía digital y convivencia
Se promueve el uso ético, responsable y seguro de las tecnologías digitales, fortaleciendo el respeto, la comunicación asertiva y la convivencia escolar.
Pertinencia rural
Las estrategias tecnológicas y pedagógicas se orientan hacia las necesidades y características del contexto rural, fortaleciendo proyectos productivos, sostenibilidad ambiental y desarrollo comunitario.
















LÍNEAS ESTRATÉGICAS
Las líneas estratégicas orientan las acciones institucionales relacionadas con la gestión, uso pedagógico y apropiación de tecnologías digitales, permitiendo articular procesos de innovación educativa, fortalecimiento académico y desarrollo de competencias digitales en toda la comunidad educativa.
Uso pedagógico de tecnologías digitales
La institución promoverá la integración progresiva de herramientas digitales en las prácticas de aula, favoreciendo experiencias de aprendizaje activas, colaborativas y contextualizadas. El uso de tecnologías deberá responder a las necesidades del entorno rural y fortalecer procesos de comprensión, investigación, comunicación y solución de problemas.
Desarrollo de competencias digitales
Se fortalecerán habilidades relacionadas con el manejo responsable de información, producción de contenidos digitales, comunicación virtual, seguridad digital y uso ético de las tecnologías, permitiendo a estudiantes y docentes desenvolverse adecuadamente en entornos digitales.
Pensamiento computacional y programación
La institución impulsará experiencias orientadas al desarrollo del pensamiento lógico y computacional mediante actividades de secuenciación, resolución de problemas, diseño de algoritmos y programación inicial utilizando herramientas apropiadas para cada nivel educativo.
Innovación y robótica educativa
Se promoverá progresivamente la incorporación de experiencias de robótica educativa, aprendizaje STEM y tecnologías emergentes que favorezcan la creatividad, la experimentación y el trabajo interdisciplinar.
Formación docente y acompañamiento pedagógico
La institución fomentará procesos de actualización docente relacionados con el uso pedagógico de tecnologías digitales, metodologías activas, herramientas de creación de contenido, evaluación digital y estrategias de innovación educativa.
Gestión y sostenibilidad tecnológica
Se fortalecerán estrategias orientadas a la administración responsable de recursos tecnológicos, mantenimiento preventivo, actualización de equipos y optimización de los recursos disponibles.
Ciudadanía digital y convivencia
La institución promoverá el uso responsable, ético y seguro de las tecnologías digitales, fortaleciendo valores relacionados con el respeto, la convivencia, la comunicación asertiva y el cuidado colectivo de los recursos institucionales.




















INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA
La Institución Educativa Rural Presidente cuenta con recursos tecnológicos destinados al fortalecimiento de los procesos pedagógicos y administrativos desarrollados en las diferentes sedes educativas.
La infraestructura tecnológica institucional está conformada por equipos de cómputo, dispositivos audiovisuales, recursos de conectividad y materiales de apoyo utilizados para favorecer experiencias de aprendizaje mediadas por tecnologías digitales.
Actualmente la institución dispone de computadores de escritorio y portátiles utilizados en actividades académicas, procesos administrativos y estrategias de formación relacionadas con herramientas ofimáticas, investigación, producción de contenidos digitales y pensamiento computacional.
Asimismo, algunas sedes cuentan con acceso parcial a conectividad, lo que permite desarrollar determinadas actividades de consulta, comunicación y apoyo pedagógico mediante recursos digitales.
La institución reconoce la necesidad de fortalecer progresivamente su infraestructura tecnológica mediante:
· Actualización y mantenimiento de equipos. 
· Mejoramiento de la conectividad. 
· Organización de inventarios institucionales. 
· Fortalecimiento de recursos audiovisuales. 
· Implementación gradual de herramientas para programación y robótica educativa. 
La administración y conservación de los recursos tecnológicos constituye una responsabilidad compartida entre directivos, docentes, estudiantes y comunidad educativa, promoviendo el uso adecuado y el cuidado colectivo de los materiales institucionales.
Proyección institucional de fortalecimiento tecnológico
La institución proyecta avanzar progresivamente en:
· Adquisición de nuevos equipos tecnológicos. 
· Fortalecimiento de espacios para el aprendizaje digital. 
· Implementación gradual de kits de robótica educativa. 
· Integración de herramientas de programación y pensamiento computacional. 
· Fortalecimiento de estrategias pedagógicas mediadas por tecnologías. 
La información relacionada con inventarios, cantidad exacta de equipos, estado de funcionamiento y cobertura de conectividad deberá verificarse y actualizarse periódicamente mediante registros institucionales oficiales.
	SEDE
	COMPUTADORES
	VIDEOBEAN
	TABLEROS
DIGITALES
	CONECTIVIDAD

	PRESIDENTE
	MESA
	PORTATIL
	
	
	

	
	3
	22
	1
	0
	NO SERVICIO

	POTRERITOS
	5
	 5
	1
	0
	NO SERVICIO

	CASA VIEJA
	5
	25
	1
	1
	SI TIENE CONECTIVIDAD

	QUICUYES
	5
	10
	1
	0
	NO SERVICIO

	PIEDRAS
	0
	14
	1
	0
	NO SERVICIO

	EL CARBON
	5
	  0
	1
	0
	SI TIENE CONECTIVIDAD

	LA PALMERA
	5
	 0
	1
	0
	SI TIENE CONECTIVIDAD

	BURGUA BAJA
	5
	  5
	1
	0
	SI TIENE CONECTIVIDAD

	BURGUA ALTA
	5
	15
	1
	0
	NO SERVICIO

	CARVAJAL
	0
	  0
	0
	0
	NO SERVICIO

	CORNEJO
	0
	 0
	0
	0
	NO SERVICIO





INNOVACIÓN Y APROPIACIÓN TECNOLÓGICA
La Institución Educativa Rural Presidente reconoce que el acceso a las tecnologías digitales debe estar acompañado por procesos de apropiación pedagógica que permitan utilizar dichas herramientas de manera significativa, crítica y contextualizada.
La innovación educativa implica transformar las prácticas de enseñanza y aprendizaje mediante estrategias que favorezcan la participación activa de los estudiantes, el trabajo colaborativo, la creatividad, la investigación y la solución de problemas del entorno.
En este sentido, la institución promoverá experiencias relacionadas con:
· Uso pedagógico de herramientas digitales. 
· Producción de contenidos digitales. 
· Aprendizaje basado en proyectos. 
· Resolución de problemas del contexto rural. 
· Programación por bloques. 
· Pensamiento computacional. 
· Robótica educativa inicial. 
· Estrategias STEM. 
· Uso responsable de tecnologías emergentes. 
La apropiación tecnológica deberá fortalecer no solo habilidades técnicas, sino también competencias ciudadanas, comunicativas, investigativas y creativas que permitan a los estudiantes desenvolverse de manera responsable en contextos digitales.
Asimismo, las tecnologías serán utilizadas como herramientas de apoyo para fortalecer proyectos pedagógicos productivos, procesos ambientales, actividades investigativas y estrategias de emprendimiento rural.
La institución promoverá gradualmente espacios de exploración, integración e innovación tecnológica, favoreciendo experiencias de aprendizaje acordes con las necesidades y posibilidades del contexto educativo rural.

FORMACIÓN DOCENTE
La formación docente constituye un elemento fundamental para fortalecer los procesos de innovación educativa y apropiación tecnológica dentro de la institución.
La Institución Educativa Rural Presidente promoverá espacios de actualización y acompañamiento pedagógico orientados al fortalecimiento de competencias digitales docentes y al uso pertinente de tecnologías en los procesos de enseñanza y aprendizaje.
Los procesos de formación estarán orientados al desarrollo de capacidades relacionadas con:
· Manejo básico e intermedio de herramientas digitales. 
· Uso pedagógico de herramientas ofimáticas. 
· Diseño de recursos digitales. 
· Estrategias de evaluación mediadas por tecnologías. 
· Metodologías activas apoyadas en TIC. 
· Pensamiento computacional y programación inicial. 
· Ciudadanía digital. 
· Uso responsable de tecnologías emergentes. 
· Innovación educativa en contextos rurales. 
La institución fomentará el intercambio de experiencias pedagógicas entre docentes, el trabajo colaborativo y la construcción colectiva de estrategias que permitan integrar las tecnologías digitales de manera pertinente al currículo y a las necesidades del entorno.
Asimismo, se promoverá la participación en procesos de formación ofrecidos por entidades oficiales, programas educativos y estrategias institucionales orientadas al fortalecimiento de competencias digitales e innovación pedagógica.




USO RESPONSABLE Y CIUDADANÍA DIGITAL
La Institución Educativa Rural Presidente promoverá una cultura de uso responsable, ético y seguro de las tecnologías digitales, fortaleciendo en la comunidad educativa actitudes de respeto, convivencia, participación y cuidado colectivo en los entornos digitales y presenciales.
La ciudadanía digital implica que estudiantes, docentes y demás miembros de la comunidad educativa comprendan que el uso de las tecnologías no solo requiere habilidades técnicas, sino también responsabilidad social, pensamiento crítico y comportamiento ético frente al manejo de la información y la interacción con otras personas.
La institución fomentará prácticas relacionadas con:
· Uso adecuado de internet y herramientas digitales. 
· Respeto en los espacios virtuales y redes de comunicación. 
· Protección de datos personales e información institucional. 
· Prevención del ciberacoso y situaciones de violencia digital. 
· Uso responsable de dispositivos tecnológicos. 
· Cuidado de los recursos institucionales. 
· Comunicación asertiva y convivencia digital. 
· Reconocimiento de riesgos asociados al uso inadecuado de las tecnologías. 
· Uso equilibrado y consciente de herramientas digitales. 
Asimismo, se promoverán estrategias pedagógicas orientadas al fortalecimiento del pensamiento crítico frente a la información disponible en medios digitales, favoreciendo el análisis responsable de contenidos y la prevención de riesgos asociados a la desinformación y al uso inadecuado de plataformas tecnológicas.
La institución reconoce que el respeto, la responsabilidad y la convivencia constituyen principios fundamentales para el adecuado aprovechamiento de las tecnologías digitales dentro y fuera del contexto escolar.


ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS
La administración de los recursos tecnológicos institucionales tiene como finalidad garantizar el uso adecuado, la conservación, el mantenimiento y el aprovechamiento pedagógico de los equipos, herramientas y materiales tecnológicos disponibles en las diferentes sedes educativas.
La gestión de estos recursos se desarrollará de manera organizada y responsable, procurando optimizar las condiciones de acceso y funcionamiento de los equipos tecnológicos utilizados en los procesos académicos y administrativos.
La institución promoverá acciones relacionadas con:
· Organización y actualización periódica de inventarios tecnológicos. 
· Registro y control de préstamo de equipos y materiales. 
· Seguimiento al estado de funcionamiento de los recursos. 
· Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos. 
· Gestión progresiva de recursos tecnológicos y audiovisuales. 
· Fortalecimiento de estrategias de seguridad y cuidado de los equipos. 
· Uso compartido y responsable de los recursos institucionales. 
El uso de equipos tecnológicos deberá realizarse bajo criterios de responsabilidad, respeto y corresponsabilidad, entendiendo que los recursos institucionales constituyen bienes de uso comunitario destinados al fortalecimiento de los procesos educativos.
La institución promoverá el cuidado colectivo de la infraestructura tecnológica mediante normas de uso orientadas a prevenir daños físicos, pérdida de materiales, uso inadecuado de herramientas digitales y situaciones que afecten la convivencia escolar o el adecuado funcionamiento de los recursos.
Asimismo, se buscará fortalecer progresivamente los procesos de gestión tecnológica institucional mediante estrategias de planeación, actualización y mejoramiento continuo acordes con las necesidades y posibilidades del contexto rural.



SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
La Institución Educativa Rural Presidente realizará procesos periódicos de seguimiento y evaluación del presente plan institucional con el propósito de valorar el avance de las acciones propuestas, identificar necesidades de mejoramiento y fortalecer los procesos de innovación y apropiación tecnológica.
El seguimiento permitirá verificar el impacto de las estrategias implementadas en relación con el uso pedagógico de tecnologías digitales, el fortalecimiento de competencias digitales, el cuidado de los recursos institucionales y la integración de herramientas tecnológicas en los procesos educativos.
La evaluación del plan tendrá en cuenta aspectos como:
· Uso pedagógico de herramientas tecnológicas en las diferentes áreas. 
· Participación docente en procesos de formación y actualización. 
· Desarrollo de actividades relacionadas con pensamiento computacional y programación. 
· Estado y funcionalidad de la infraestructura tecnológica. 
· Integración de tecnologías en proyectos pedagógicos institucionales. 
· Uso responsable de recursos digitales y tecnológicos. 
· Participación estudiantil en experiencias de innovación educativa. 
· Necesidades de actualización y fortalecimiento tecnológico. 
Los procesos de seguimiento y evaluación podrán desarrollarse mediante observación institucional, revisión de evidencias pedagógicas, registros de uso de equipos, informes de docentes, inventarios tecnológicos y espacios de reflexión institucional.
Los resultados obtenidos permitirán establecer acciones de ajuste, actualización y mejoramiento continuo orientadas al fortalecimiento de la calidad educativa y la apropiación tecnológica institucional.



PLAN DE MEJORAMIENTO Y PROYECCIÓN
La Institución Educativa Rural Presidente reconoce que los procesos de apropiación tecnológica e innovación educativa requieren actualización permanente y acciones progresivas de fortalecimiento institucional.
Por esta razón, el presente plan contempla estrategias de mejoramiento orientadas a consolidar una cultura institucional de uso responsable, creativo y pertinente de las tecnologías digitales, favoreciendo procesos educativos acordes con las necesidades del contexto rural y los desafíos de la sociedad actual.
Dentro de las proyecciones institucionales se contempla:
· Fortalecimiento progresivo de la infraestructura tecnológica. 
· Actualización y mantenimiento de equipos de cómputo. 
· Mejoramiento gradual de conectividad en las sedes educativas. 
· Implementación de experiencias de pensamiento computacional y programación. 
· Integración gradual de robótica educativa y estrategias STEM. 
· Fortalecimiento de competencias digitales en docentes y estudiantes. 
· Desarrollo de proyectos pedagógicos mediados por tecnologías. 
· Producción de recursos educativos digitales contextualizados. 
· Articulación de tecnologías con proyectos pedagógicos productivos y ambientales. 
· Participación en programas y convocatorias de fortalecimiento tecnológico y educativo. 
La institución buscará consolidar procesos de innovación educativa que permitan a los estudiantes desarrollar habilidades relacionadas con la creatividad, la solución de problemas, el trabajo colaborativo, el pensamiento crítico y el emprendimiento, fortaleciendo su formación integral y su capacidad para aportar al desarrollo de su comunidad.
De igual manera, se promoverá la actualización permanente del presente plan institucional, de acuerdo con las transformaciones tecnológicas, las necesidades educativas identificadas y las orientaciones establecidas por las entidades educativas nacionales y territoriales.

“Cada niño del planeta es un reflejo de su hogar, su familia y su sociedad. Dale confianza y será confiado, respétalo y será respetuoso, ámalo y será un gran ser humano”
ier_presidente@sednortedesantander.gov.co
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